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-

-
Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 

• 

SESIÓN DEL 2 DE ABRIL DE 1907 

Preside el doctor A. Vidal y Fuentes 

Con a$istencia de los señores ·miemb1·0s titt1lares docto1·es ·Honoré, 
Canabal, Crovetto, Martirené, Etchepare y Mainginou se abre la se-. ,, 
SlOll. 

Dióse léct,ura del acta de la anterio1-- y de los asuntos entrados. 
-Se concedió licencia por un n1es para atender á su salud al 

Auxiliar de la Inspección Sanitaria del Puerto, Peclro Lacroix. 
- Fué aprobado un informe ele los doctores Etcaepa1·e y Canabal 

por reconocimie11to 111édico de la 111aes¡,ra Nieéfora Otero de Scapu
ssio, qt1e solicita jubilaci611, en cuyo it1forme se.clecl~tra á dicha rnaes
tra comprenc1ida en los té1·rni11os del artículo 9. 0 de la ley de 28 de 
mayo de 1896. 

-Se aprobó otro informe de la Sección Méclico Legal y Profesio
nal fijando los gastos que corresponde abona1· por el Consejo al mé
dico de policía de Florida, doctor Mo1·at6. con n1otivo de la asistenJia 
presta.da á un enfer1110 de carbt1nclo, en Isla Mala. 

-Se resolvió pasar circular á los Consejos Departamentales de 
Higie11e haciéndoles presente. que los onferr110s contagiosos meneste• 
rosos qt1e se denuncien en la.s localiciades do11de haya hospital 6 Casa 
de Aisla1niento, deben trasla<larse siet11pre que sea posible, á cual
quiera de estos establecin1ientos. 

SESIÓN DEL 9 DE ABRIL DE 1907 

Preside el doct"r A . Vidal y Fuentes 

Con asistencia de los señores miembros titulares doctores Honoré, 
Canabal, Crovetto y Mainginou se abre la sesi(>n. , 

DióEe lectura del acta anterior y de los asuntos ent.rados. • 

• 

- Se resolvió solicitar autoriznción del Minist,erio del Interior, par.a 
tomar uno póliza de seguro al vapor ~Sanidad» en la Compañía 
«N ew Zealand Insurance». 

-Se resolvió elevftl .. al Jt1zgndo L etraclo Departamental de Treinta 
y Tres, la denuncia formulada por el doctor Manuel C·acheiro, contra 
Gabino Tellechea, por ejercicio ilegal de la medici11a . 
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- Se acordó comisionar al Inspector de Sanidad Terrestre doctor 
Ernesto Fernández E spiro para hacer una gi1·a de inspección por los 
departamentos de Río Negro, Salto, Paysandú, Artigas y Sor·iano . 

• 

• 

• 

SESIÓN DEL 16 DE ABRIL DE 1907 

Preside el doctor A. Vidal y Fuentes 

Con asistencia de los señores miembros titulares cloctores Honoré, 
Canabal, Etchepnre, Martirené y Mninginou se abre la sesión. 

Dióse lectura del neta anterior y de los asuntos entrados. 
-Sa dió ct1enta de las p1·opuestas formuladas por las Jefatu14 as 

Políticas de Cerro Largo y Treinta y Tres á favor de los doctores 
Juan Iglesias y Antonio M. Bargo pa1·a médi~os de Policía, respecti
vamente. 

-Se resolvió inforn1a.r al Ministerio del Interior, qt1e no ajustándo · 
se dichas propue8tas á lo prescripto en el artículo 7.0 , inciso 11 del 
Reglan1ento de· Policía Sanitaria, . que exigen sean presentadas en 
terna, clebíc1.n volverá las Jefaturas proponentes. á efecto de que se 
llene esa fortnalidad. 

- Se puso á co11sideración un informe de los doctores J uanDario Sil
va y Luis G. Murguía, por examen médico practicado á la n1aestra
Dolores Rodríguez de Peluffo que solicita jubilación y en cuyo in
forme se declara á la interesada con1pletan1e11te inhabili tada para el 
ejercicio de su profesión. 

- Se resolvió aprobat· dicho informe y declarará la referida maestra 
comprendida e11 los térn1inos del ~rtíct1lo 9.º de la ley de 28 de ma• 
yo de 1896. 

-Se aprobó otro inforn1e de los doctores Etchepare y Crovettoen el 
expedie11te tramitado por Carlos VillasHnte, ex agente de policía que 
gestiona su cédula de inválido. 

- Se nprob6 otro infor1ne producido por los Joct0res Mai"nginou y 
Martirené po1· reconocimiento clel 1naeRtro Ernesto Lioret que solicita 
jubilación y en cuyo informe se clec1a1·a al interesado comprendido 
en los té1·minos del artículo 9. 0 ele la ley de 28 de 1nayo de 1896. 

- Se ap1·obaron dos informes del doctor Canabal poi· exan1en médico 
practicado al empleado de Aduana Aníbal Chacón Díaz, y al de la 
Adn1inistración de Rentas de Canelones Juan U. Carve, qt1e solicitan 
licencia por e11fern1edacl y en los 0L1ales se aconseja la concesió11 de 
aquellas. 

-Se puso á consideración una solicitud presentada al Ministerio del 
Interior, por N icolas Cortasi, pidiendo autorización para depositar 

• 
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los r·estos de Fray Pablo de Cameri110 en el interior del templo de 
San Antonio de esta ciudad. 

Se re3ol vió informar que clel punto de vista higiénico no existe 
inconvenie11te algu110, pei·o que en caso ele concede1·se la autorización 
requer·ida, clebe ~er con la in tBrve11ción que corresponde á la Munici
palidad, con el objeto J.~ que se hagan efectivas la s for111alidades 

• p1·escr1 ptas para estos casos. 

SECCIÓN DEL 23 DE ABRIL DE 1907. 
-

Preside el doctor A. Vidal y Fuentes 

Con asistencia de los señores 111ie1nbr os t itulares doctores Honoré, 
Canabal y Ci·ovetto, sie11 do las 4 y 30 p. in., el señor Presidente 1nani
festó que no habienclo 1Lún1aro para celeb1·a1· sesión se daría cuenta 
de los asu11 tos er1trados. 

• 

SESIÓN DEL 30 DE ABRCL DE 1907 
, 

Presid ; el d octl)r A. Vld~ l y Fuentes 

Con asiste11cia ele lo :3 señores 1niemb1·os titulares doctores Honoré, 
Canabal, Crovetto, Etchepare, Martirené y Mainginou se abre la se-

. ,,. 
s1on. 

Se dió lectura del acta de la anterior y de los asuntos entrados. 
- S e <lió CL1enta <le u11a nota del Co11sejo D. de Higiene de Florida 

co111unica11<l.o que la rr<lblada donde se sacrifican los animales para ·el 
consumo se e11cuen tra en condiciones deplorables y peligrosas para 
la salud pública debido á la falta de higiene qur en ella se observa, 
p_ues ni siquiera se efectúa el lavado tle las canchas. Que según en
tiende, el abandono en que se encuentra esa dependencia oficial tiene 
por causa el hecho de ser la Administración de Rentas quien cobra 
los derechos, los cuales están afectados á la Instrucción Pública, por 
cuya causa la Ju11ta E .. Administrativa se considera desligada de la 
obligació11 de velar poi· la higie11c (le ese local y no lo hace .con el 
pretexto de no disponer de recursos para atender ese servicio. 

Se resolvió que no estando en 1(1s facultades del Consejo dictar 
disposición alguna tenJiente á mejorar el estado antihigiénico de la 
Tablada de la ciudacl de Florida, se elevasen los a11tecedentes á co
nocirniento y resolución del Ministerio del Interior. 
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-Se aprobó el inforr11e proflucido por los doctores Canabal y Hono1·é 
por reconocimiento rnédico practicaclo al Secretario ele la Cán1ara el e 
Representantes, doctor Manuel Ga1·cía y Santoe, que solicita jubila
ción, en el cual se establece que <.licl10 señor se e11cuent1·a en las con
diciones exigidas por la ley para optar á la jubilación . 

-Se aceptó la p11 opuesta fo1·111ulacla poi· el Consejo Departan1ental de 
Higiene de Florida á favor del far1nacéutico don FernanJ o Poit.evin 
para integrarlo en sustitución <le Juan B. Cánepa. 

Inspección Sanitaria de la Prostitución 

DATOS VORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE l~ LJ7 

InscriptRs • • • • • • • • • • • • • • 

Borradas del Registro de • • . ,, 
1 n sc1·1 pc1on • • • • • 

Reconociclas en sus domicilios . • • • • • • • 

» » el Dispe11eario . • • • • • • • 

Trasladadas al Sifilico1nio • • • • • • • • • 

Dadas de alta . 
• • • • • • • • .. • • • • 

Díagnóst·icos 

Sífilis 2. a y blenorragia aguda . . . . . 
ldem ídem íden1 subaguda . . . . . . . . 
Iclem íclem ídem ídem herpes vul va1... • • . . . 
Iden1 íde1n y cervicitis blenorrágica . • . . . . 
Chancro simple vulvar. . . . . . . . . . . 
Idem ídern y cervicitis blenorrágica . . . . . . 
Idem ídem ídem ídem y adenitis inguinal supurada • 
Leucoplacia vul var . . . . . . . . . . . 
Bartolinitis <lo ble supurada y blenorragia ·subagu(la . 
Quiste de la glánclula de Bartbolino ídem ídem. . . 
V egetaciónes vul vares y sarna . . . . . . . . 
.Fisura anal y cervicitis pJ.rulenta . . . • . . . 
.Quiste seroso ele la pared anterior de la vagina. Vegeta-

ciones vul vares y ce1·vici tis blenorrágica. . . . . 
Blenorragia aguda . . . . . . . . . . . 
Blenorragia su baguda. . . . .. . . . . . . 
Cervicitis blenorrágica . . . . . . . . • . 
Idem ídetn y a11exitis doble . . . . . . . . . 

• Total • • • • • • • • • 

32 
Ningunit 

• 

220 
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36 
27 

2 
5 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
1. . 
1 
1 
1 

1 
.1 
9 ' 
4 
1 

36 


